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CA TEGORIA: Jefe de Sector A

Capacitación / Formación: Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de conocer en profundidad todos los juegos existentes en el
casino de Melilla.

Experiencia Profesional: Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de contar con una experiencia en la categoría de Jefe de. Sector 8 de al menos 3 años.

CATEGORIA: Jefe de Sector B

Capacitación / Formación: Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de conocer en ~rofundidad todos los juegos existentes en el
casino de Melilla.

Experiencia Profesional: Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de contar con una experiencia en el puesto de Crupier de al
menos 3 años, en cualquiera de sus categorías.

[PÜESTO DE TRABAJO: Crupier I

".
Son las personas responsables de la administración del juego en la mesa. Podrá
ocupar cualquiera de los puestos de trabajo en la mesa de juego. Supervisar el
juego como jefe de mesa; administrar las jugadas y los pagos como crupier: u
ordenar las fichas de juego por precios y colores, como chipeador.

CA TEGORIA: Crupier A

Capacitación / Formación: Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de poseer los conocimientos suficientes, que les permitan
trabajar en cI,Jalquiera de los juegos existentes en el Casino de Melilla.

Experiencia Profesional: Las personas pertenecientes a esta categorla
profesional han de contar con una experiencia en un puesto de características
similares y de categorla profesional de un nivel inferior (Crupier 8), de al
menos 2 años.

CA TEGORIA: Crupier B

Capacitación / Formación: Las personas pertenecientes a -esta categoría
profesional han de poseer los conocimientos suficientes, que les permitan
trabajar en al menos dos juegos incluyendo entre los mismos la Ruleta
Americana. ,,'

Experiencia Profesional: Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de contar con una experiencia en un puesto de características
similares y de una categoría inferior (Aspirante a Crupier ), de al menos 1 año.


